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A 10.5.5.2. PRECAUCIONES ANTE ACCIDENTES EN EL TRANSPORTE DE MM.PP. 

Los vehículos que transportan mercancías peligrosas se pueden reconocer por tener 
etiquetas de peligro (en forma de rombo) y paneles de identificación (rectángulo con fondo 
naranja). 

Ejemplos de estas formas de identificación pueden ser las siguientes: 

 

 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Si circula detrás de un transporte de mercancías peligrosas,  aumente la distancia de 
seguridad y extreme las precauciones en caso de adelantamiento. 

 Si observa alguna fuga en el transporte de mercancías peligrosas, comuníquelo 
urgentemente al conductor o notifíquelo al teléfono de emergencia 112. 

 Evite el estacionamiento en las proximidades de los aparcamientos de este tipo de 
vehículos. 

EN CASO DE ACCIDENTE 

 Avise inmediatamente al 112, precisando el lugar y la naturaleza del accidente, el 
número aproximado de víctimas y el tipo de daños materiales, y si es posible, los 
números que se indican en el panel de identificación naranja o el tipo de etiqueta de 
peligro. 

 Si no corre peligro al hacerlo, señale y balice el accidente con los medios que tenga. 

 Ante fugas o incendio, Aléjese del lugar y no intervenga. No fume en las inmediaciones. 

 Procure no interrumpir el tráfico, para facilitar la llegada y actuación de los servicios de 
intervención. 

 Evite situarse en la dirección del viento.  

 Siga las instrucciones de los servicios de emergencia.  

 Si se encuentra en casa, cierre puertas, ventanas y baje las persianas. Conecte una 
radio a pilas y siga las instrucciones que se establezcan por los organismos oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




